
Señor: 

JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Cali – Valle del Cauca 

E.S.D. 

 

 
REFERENCIA: PODER 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONVOCANTE: EPS SURAMERICANA S.A. 

CONVOCADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
DANIELA DIEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.085.511 de Cali, actuando en calidad de Representante Legal de EPS 

SURAMERICANA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, 

amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19’395.114 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad presente ante su despacho el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho señalado en el artículo 138 del 

CPACA, para que se declare la nulidad de los Actos Administrativos contenidos en: (i) la 

Resolución DESAJCLR21-2261 del 4 de octubre de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Cali; (ii) en la Resolución No. DESAJCLR21-2579 del 

16 de noviembre de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Cali; y (iii) en la Resolución No. RH 0133 del 19 de enero de 2022 expedida por la 

Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Cali, mediante la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 

DESAJCLR 21-2261 que a la fecha no ha sido notificada en debida forma a mi representada. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir y en 

general, para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del 

mandato a su cargo, etc. 

 
 

Atentamente, 
 

 

DANIELA DIEZ GONZÁLEZ 
C. C. 1.144.085.511 de Cali 

 
 

Acepto, 

 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C.S.J. 
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